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La Resolución Direc.toral Ej6cuüva N" 004-2022-G R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, dE fecha '14 d6 enero d6
2022, y;

CONSIDERANDO:

Oue, la Unidad Ejecuiora PROAMAZONAS es un órgano dssconcenaado del Gobierno Regional Amazonas con
personerla juridica de dor€cho público, con régimsn laboral privado, rBsponsable de formular y ejécuta el Programa
"Establecimiento de las Bases pare 6l Desarrol¡o Rural a través del Turismo en el Corredor Turlstico del Valle d6l
Utcubamba, aecbr P6dro Ruiz - Leymebamba, región Amazonas", a efectos de brindar adecx,¡adas condic¡ones
socio€conómicas rurales en el Corredor Turistico del Valle dé Utcubamba, que posib¡libn un desanollo económico,
rural,6quitativo e inclusivo, en la región Amazonas, bni€ndo como estructura del Programa, a trss.

Ouo, el artfculo 138' del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adminisfativo General,
aprobado med¡anb Decreto Supromo N' 004-201g-JUS, detarmina que: 1. Cada ent¡dad d€signa fudatarios
instituciona¡es adscritos a sus unidades d6 recepción documental en número proporcional a sus necesidadss de
atanción, quienes, sin €xclusión de sus laborcs ordinarias, brindan gratuitamsnb sus s€rvicios a los adminisfados.
2. El fedatario tiene como labor personalisima, comprobar y autenticar, pr€v¡o cobjo entre el original qus exhibe el

adminisfado y la copia pressntada, la f¡delidad d€l contenido de está última para su empl€o en los proc6dimiontos
de la sntidad, cuando €n la actuación administ-at¡va sea 6xigida la agregación de los docum€ntos o el administrado
deseg agreOados clmo pru€ba. También pueden, a p€dido d6 los administrados, certifcar frmas previa vgrifcac¡ón
dE la ¡dsntidad del suscripbr, para las actuac¡ones administaüvas concretas €n qua saa necgsario. 3. En caso de
complsiidad derivada del cúmulo o de la naturaleza de los documenbs a autenticar, la ol¡cina do trámite
documentar¡o consulta al adminisFado la posibilidad de r€tener los originales, para lo cual se exp€d¡rá una
constanaia de rebnción de los documentos al administsado, por el érmino máximo de dos dias hábiles, para
cartificar las conespondientes reproduccion6s. Cumplido éste, devu€lve al administrsdo los originales
mencionados. 4. Loa entidad pued6 requerir en cualquier estado del procedimiento la exh¡bición d6l original
presentado para la autenticación por el fedatario".

Que, m€diants indicac¡on€s del Direclor Ejecutivo, y dadas las circunstancias que autoridadgs jurisdicciona les nos
requ¡eren abndsr abundante información fudatgada d6 nuostro acervo documentario, ant6 gllo, s€ recibió indicación
d€ roemplazar a la Lic. Roclo del Pilar Sánchez Chávez, quien se dosemp€ña como Direcbra d6 la D¡rección de
Desanollo Turfst¡co y Económico, la cual, dada sus múltipl€s tareas no pued€ cumpl¡r con sus funciones de
fedataria. de maneE estricta, ants lo c¡ral se acordó re€mplazarla con el s€rvidor públ¡co, CPC. Darwin Cisneros
Sopla.

Que, en uso de las facultades conferidas como oirector Ejecut¡vo des¡gnado medianE Resoluc¡ón Ejecuüvo
Rsgional No 361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, de fecha 30 de setiembre de 2021 , contando con
los v¡sados del J6le de la Unidad d€ Administración y Asesor Lsgal d€ la Unidad Ejscutora PROAMAZONAS,
respectivam€nt6;

§EEEUEIYE
ARTICULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO el oxtremo de la Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N0 004-2022-G.R.
AI\TAZONAS-PROAMAZONAS, del 14 de enero d€l 2022, que designa a la Llc. ROCIO DEL PILAR SANCHEZ
CHAVEZ, como Fedataris de la U.E. PROAMAZONAS, quedando subsistente el ext'emo de la Resolución, en
cuanb a la designación d6 la Sra. KRISTEL MILAGROS MESTANZA BALAREZO, como Fedataria de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS.

ARTICULO SEGUNDO. - DESIGNAR al CPC. DARWIN CISNEROS SOPLA como fedatario de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS, a partirde la fecha, en adic¡ón a susfunciones como Asistenb SIAF.

ARTICULO TERCERo, - PRECIsAR que los Fedatar¡os dasignados dosempeñan sus funciones de manera ad
honoÉn, 9n adic¡ón a las funciones que normalmente vienén desanollando, y los gervic¡os que brinden serán
totalmenta gratuito§, quedando obligados a llevar un registro y archivo de los actos de autent¡cación que realican
en el ejerc¡cio de sus funciones.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la Sra. Kr¡stel Milagros l\4estanza Belarczo y al
CPC.DARV\rlN CISNEROS SOPLA, y a las instancias internas de le Unidad Ejecutora PROA¡TAZONAS.
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